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PARA: Sr. Ing. Milton Wladimir Paredes Parada, Ph.D.

Presidente de la Comisión Permanente de Carreras 

  Sra. Ing. Martha Concepción Macías Sánchez, Ph.D.

Miembro de la Comisión Permanente de Carreras 

  Sr. Ing. Ramiro Andrés Paredes Medina

Delegado de la Presidencia 

ASUNTO: Notificación de Acuerdos Comisión Permanente de Carreras: Acuerdo No.

0027-SC-010-CPC-CACES-2023, 0028-SC-010-CPC-CACES-2023,

0029-SC-010-CPC-CACES-2023, 0030-SC-010-CPC-CACES-2023,

0031-SC-010-CPC-CACES-2023, 0032-SC-010-CPC-CACES-2023 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición del señor presidente de la Comisión, notifico a ustedes para su

conocimiento y fines pertinentes que, en la Sesión de Comisión No. 10 de la Comisión

Permanente de Carreras celebrada el 21 de junio de 2023, se aprobaron los siguientes 

acuerdos: 

Acuerdo No. 0027-SC-010-CPC-CACES-2023
“Aprobar los Informes Técnicos de Análisis para el ingreso de las siguientes agencias en

la Lista Oficial de Agencias Extranjeras de Acreditación del CACES: 

1.  Instituto Internacional para el Aseguramiento de la Calidad (IAC-CINDA), 

2.  Fundación Qualitas para la Educación y Acreditadora Nacional de Programas de

Arquitectura, y 

3.  Disciplinas del Espacio Habitable (ANPADEH)”.  

Acuerdo No. 0028-SC-010-CPC-CACES-2023
“Aprobar el ingreso en la Lista Oficial de Agencias Extranjeras de Acreditación del

CACES de las siguientes agencias:  

1.  Instituto Internacional para el Aseguramiento de la Calidad (IAC-CINDA), 

2.  Fundación Qualitas para la Educación y Acreditadora Nacional de Programas de

Arquitectura, y 

3.  Disciplinas del Espacio Habitable (ANPADEH).  
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Y remitirlos al Pleno del CACES para su conocimiento”.  

Acuerdo No. 0029-SC-010-CPC-CACES-2023
“Dar por conocidos los informes definitivos de la evaluación del entorno de aprendizaje

de las carreras de enfermería en proceso de acreditación de las siguientes universidades: 

 

1.  Universidad de Guayaquil sede matriz Guayaquil 

2.  Universidad Técnica de Manabí sede matriz Portoviejo 

3.  Universidad Técnica de Machala sede matriz Machala 

4.  Universidad Técnica de Babahoyo sede matriz Babahoyo 

5.  Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí sede matriz Manta 

6.  Universidad de Milagro sede matriz Milagro 

7.  Universidad de Católica de Cuenca sedes Azogues, Cañar y Cuenca

Y remitirlos al Pleno del CACES para su resolución” 

Acuerdo No. 0030-SC-010-CPC-CACES-2023
“Dar por conocido el Informe Técnico de la propuesta de adecuación al modelo de

evaluación del entorno de aprendizaje de la carrera de medicina, y remitirlo al Pleno del

CACES para su resolución”. 

Acuerdo No. 0031-SC-010-CPC-CACES-2023
“Dar por conocida la adecuación del modelo de evaluación del entorno de aprendizaje

de la carrera de medicina y sus respectivos instrumentos y remitirlo al Pleno del CACES

Para su conocimiento”.  

Acuerdo No. 0032-SC-010-CPC-CACES-2023
“Solicitar el apoyo a la Comisión Permanente de Habilitación para el Ejercicio

Profesional en la elaboración del Examen Nacional de evaluación de carreras ENEC

para el proceso de evaluación de la carrera de medicina de la Universidad de Guayaquil

y su ejercicio en el momento correspondiente.” 
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Acuerdo No. 0031-SC-010-CPC-CACES-2023
“Aprobar el acta de la décima sesión de la Comisión Permanente de Carreras” 

  

Los documentos adjuntos se encuentran en los siguientes enlaces: 
https://ceaacesecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/francisco_almeida_caces_gob_ec/EmaAmK4UKZpAsQWiOd5joV0BkBDil-4WqkIOQXWXQ_XJGA?e=S7f71c 

https://ceaacesecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/francisco_almeida_caces_gob_ec/EoP3DUh1FwpDskwxqfNqQOUBPxUA4JMWPiJ7F0lEmbFW6w?e=hahUMK 

https://ceaacesecuador-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/francisco_almeida_caces_gob_ec/EYJaAZ4zs-RNp68mk4-j4kcBRk9AlPjOQWzf6flLhNHQOw?e=QpvsCl 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Silvana Aracely Chimarro Esparza

SECRETARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CARRERAS  

Copia: 
Sra. Ing. Aida Tatiana Sánchez Cruz

Directora de Evaluación y Acreditación de Universidades y Escuelas Politécnicas
 

Sr. Abg. Francisco Javier Almeida Abril

Asesor 4
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